GUÍA DE ESTUDIO DE LA ASIGNATURA CRIMINOLOGÍA
DISCIPLINA PENAL Y CRIMINOLOGÍA

La asignatura Criminología es de amplio espectro social. Se sustenta en la ciencia criminológica y en su sistema de conocimientos no dependiente de ninguna rama del Derecho, le brinda al estudiante una adecuada visión de los distintos enfoques técnicos que le permitan abordar el estudio de la criminalidad.

La interrelación existente entre las Ciencias Penales y La Criminología, ha flanqueado la entrada de esta última a la Disciplina Penal, no obstante, su proyección indagatoria la identifica como una ciencia social autónoma que se ocupa del ser social y se deslinda de la naturaleza normativa del Derecho penal que se interesa por el deber ser. 

Aunque el contenido específico de La Criminología se distingue de las disciplinas jurídicas, nuestra ciencia se integra a su sistema de conocimientos desde una perspectiva transdisciplinaria, a partir de los aspectos filosóficos, axiológicos y técnicos propios de las asignaturas que estudian el fenómeno criminal y los elementos preventivos que han de activarse para disminuirla, porque su objeto de estudio se enfoca esencialmente hacia el injusto penal, el delincuente, la víctima, el control social, los procesos de criminalización y la reacción social.

La contribución de esta asignatura radica en la información que proporciona acerca del fenómeno criminal y sus interconexiones con otros procesos condicionantes de carácter socio-psicológicos, culturales y económicos en cada contexto, dicho aporte resulta relevante para implementar la reacción social y las estrategias preventivas;  de modo que se ofrece la perspectiva del delito no solo como un fenómeno dogmático y jurídico, sino también como un fenómeno social y real.

La Criminología es una asignatura compleja, tanto por su contenido como por el lenguaje que utiliza, lo que se expresa en su sistema conceptual, categorial y metodológico que estudia la criminalidad no solo como consecuencia de los diversos factores condicionantes, sino también como resultado de complicadas reacciones y definiciones de las instancias informales y formales del control social que en sus juicios a priori, atribuyen determinadas calificaciones de lo que se considera “desviado” o “delictivo” al identificar determinados comportamientos en el marco de las relaciones sociales.

El Programa de la asignatura Criminología se ha constreñido a seis cuestiones esenciales, que constituyen los ejes temáticos de la materia.

TEMA I: Introducción al estudio de La Criminología. Surgimiento de esta ciencia.
Los contenidos de este tema abarcan: su definición como ciencia cuando surge y su definición como ciencia contemporánea, sus principales características. Su objeto de estudio en cada etapa.  Métodos generales  y particulares de investigación criminológica.  Sus relaciones con otras ciencias, en particular con el Derecho Penal, la Política Criminal y la Sociología. También resulta necesario conocer los precedentes científicos de esta ciencia para comprender su evolución a partir de su identificación como un saber autónomo, que transita por un modelo positivista con diversos enfoques: biogenético, sociológico y psicopatológico, desarrollados por sus precursores, los cuales buscan las causas de la criminalidad en la persona que  transgrede la norma. 

Los objetivos que se persiguen con este tema se enfocan a la aprehensión de los principales conceptos y categorías de la Criminología desde su surgimiento, identificando los elementos que conformaban su objeto de estudio en esta primera etapa de su desarrollo como ciencia, sus métodos de investigación y sus características principales, así como su interacción con otras ciencias durante la indagación científica. De estos conocimientos el alumno debe desarrollar un pensamiento crítico que le permita reflexionar sobre las limitaciones de los postulados contenidos en los discursos de sus principales representantes en la etapa inicial, que le permitan distinguirla de la definición, objeto, método y sistema de conocimientos de la Criminología en la actualidad.

Bibliografía: En el libro “Introducción a la Criminología”, que se incluye en los textos básicos encontrará toda la información necesaria para el desarrollo de este tema.

TEMA II: Ideas Fundamentales acerca del desarrollo del pensamiento criminológico contemporáneo y su expresión en Cuba.
Los contenidos de este tema abarcan las diversas teorías sociológicas desarrolladas a partir de la tercera década del siglo XX, que buscan las causas de la criminalidad fuera del hombre, las cuales conducen al modelo interaccionista de la Reacción Social, abriendo camino a la Criminología Crítica y su construcción teórica acerca del control social; que encuentra asidero en América Latina. 
El tema procura también un acercamiento a la historia del pensamiento y la praxis criminológica en Cuba y su estado actual, para lo cual se toman como referentes  los estudios antropológicos realizados por Fernando Ortiz e Israel Castellanos, los que presentan una marcada influencia del positivismo europeo.
Aunque resulta innegable la impronta  que tuvo la evolución de esta ciencia desde otros contextos en el nuestro, se ha de evaluar el papel de la Academia en el desarrollo de un pensamiento criminológico auténticamente cubano y su contribución actual a la prevención de la criminalidad y otras conductas antisociales.

El objetivo esencial del presente tema se enfoca al desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes para el análisis de los modelos teóricos más importantes que han tratado de explicar la criminalidad, analizando el origen de los mismos, su desarrollo y tendencias actuales, partiendo de la contextualización crítica de esos modelos para explicar la Criminalidad en nuestro país en la contemporaneidad.

Bibliografía: Igualmente, en el libro “Introducción a la Criminología”, que se ofrece entre los textos básicos, encontrará parte de la información necesaria para el desarrollo de la primera parte de este tema; y en el primer libro de Criminología editado en el año 2006, incluido como texto básico también, hallará lo relacionado con el pensamiento criminológico en Cuba.

Tema III. El Control Social. La prevención de las transgresiones. Y la víctima del delito, como elementos del objeto de estudio de la Criminología.
Los Contenidos de este tema parten de las teorías acerca control social, sus componentes estructurales, funcionales y organizativos en nuestro país. La importancia de la estrategia preventiva de los delitos e  indisciplinas sociales que afectan el normal desenvolvimiento de las relaciones sociales. Se analizan los modelos de Prevención de la criminalidad y su relación con las estrategias preventivas político-criminales y sociales.
El análisis de la evolución del pensamiento victimológico incluye el objeto de estudio de la Victimología y las definiciones conceptuales más importantes. Se analiza la situación de las víctimas en el sistema legal cubano. La victimización supranacional: El bloqueo norteamericano al pueblo cubano y los Instrumentos jurídicos nacionales e internacionales relacionados con el tema.

Como objetivos esenciales se plantea en primer lugar la necesidad de que los estudiantes dominen la importancia que tiene para cualquier contexto social la categoría control social y sus componentes funcionales; asimismo se procura el desarrollo de un análisis crítico del modelo de prevención cubano, tomando como referentes los modelos de prevención que se reflejan en la literatura especializada.
El abordaje del tema también persigue como objetivo un acercamiento al fenómeno victimal desde el sistema de conocimientos de la Victimología en su interrelación con la Criminología.

Bibliografía: En el libro Criminología, editado en el año 2016, que aparece como Tomo II en los textos básicos, encontrará el desarrollo de los tópicos que forman parte del tema.



TEMA IV: La delincuencia Juvenil y los niños en conflicto con la ley penal. La resocialización del sancionado penalmente y los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales que la rigen. 
Los contenidos del tema abarcan las características de la delincuencia juvenil y  de las transgresiones legales de los menores; la evolución de la protección jurídica de los jóvenes y menores transgresores de la Ley en el mundo y su contextualización en Cuba. Se hace hincapié en el desarrollo de los modelos de protección jurídica para los menores transgresores de la Ley Penal, para propiciar un análisis crítico del modelo cubano, recogido en el Decreto Ley 64/82, valorando el contenido de la Convención Internacional de los derechos del niño emitida por la ONU, así como otros  Instrumentos jurídicos internacionales referidos a jóvenes y menores transgresores de la Ley.
El tema también incluye una valoración acerca de la Resocialización del sancionado, y un análisis crítico de la cárcel como institución resocializadora, teniendo en cuenta lo establecido en los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales; se analiza también el Reglamento Penitenciario cubano y las Reglas Mínimas de Tratamiento al Recluso.

Como objetivos se pretende que los estudiantes evalúen la evolución que ha tenido la protección legal de los menores de edad y jóvenes que han entrado en conflicto con la Ley penal; y bajo el prisma del contenido de los instrumentos internacionales contemporáneos caracterizar los distintos modelos que se han desarrollado.
También se procura la valoración de las consecuencias de la prisionización para los sancionados internos y el funcionamiento de las estructuras institucionales cuando los egresados de centros penitenciarios tienen que reinsertarse socialmente.

Bibliografía: En el libro “Criminología” identificado como Tomo II en los textos básicos encontrarán información sobre todo el contenido del tema.

Tema V. La dimensión económica y política de la criminalidad. La corrupción y la criminalidad económica. La delincuencia convencional y no convencional. La Criminalidad Organizada.

Los contenidos del tema se refieren a las teorías, conceptos y regulaciones relacionadas con la delincuencia económica, mediante una valoración de su trasfondo ideológico-cultural que pasa por el análisis del fenómeno de la corrupción y los delitos de cuello blanco. 
Igualmente contiene una valoración distintiva entre la delincuencia convencional y no convencional en el escenario globalizado contemporáneo, donde la Criminalidad Organizada hunde sus raíces, obligando a los Estados a repensar la organización de la  reacción social e incluir en sus Leyes técnicas especiales de investigación, para implementar formas de cooperación bilaterales, regionales y globales en función del enfrentamiento al fenómeno, de conformidad con los Instrumentos jurídicos nacionales e internacionales.

Como objetivos se persigue la fundamentación crítica de los principales enfoques y definiciones sobre la criminalidad económica y sus vínculos con otros flagelos como la corrupción y el crimen organizado transnacional. También se pretende el análisis del contenido de los instrumentos jurídicos internacionales que trazan pautas a los Estados partes para la atención al fenómeno.

Bibliografía: La información sobre el tema aparece recogida en el libro “Criminología”, identificado como Tomo II de los textos básicos.

Tema VI Paradigmas contemporáneos acerca de la criminalidad y de la Política Criminal.
Los contenidos del tema abarcan los paradigmas contemporáneos acerca de la criminalidad; los fundamentos criminológicos del proceso de expansión penal y la concepción socio-criminológica del riesgo global que ha sido denominada como “sociedad de riesgo”. También se analizan: El derecho penal del enemigo. La Criminología mediática. El enfoque de género en La Criminología y en el Derecho Penal. La Política Criminal. Concepto de Política Criminal. La Relación entre Criminología, Derecho Penal y Política Criminal. Diversas concepciones. Premisas, ámbito de actuación. Función crítica, límites y momentos de la Política Criminal. La Política Criminal en Cuba. Evolución histórica y tratamiento actual.

Como objetivo principal se plantea la valoración crítica de los paradigmas criminológicos contemporáneos y el análisis de las tendencias de la reacción social a partir del rol de la Criminología, las estrategias político criminales y la idoneidad de los sistemas legales.

Bibliografía: Todos los contenidos del tema se abordan en el libro “Temas Contemporáneos de Criminología”, que aparece en los textos básicos como Tomo III.

La Evaluación de la asignatura se realizará mediante trabajos sistemáticos que se indicarán a través de la Plataforma Moodle del EVEA, la cual concluirá con las respuestas a un cuestionario, cuya guía se insertará en dicha plataforma.
